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vigente serán aplicables a las obras de ejecución obligatoria que se '
encarguen a la Empresa, una vez aprobadas por la Administración
del Estado, si bien la Comun,idad Autónoma podrá no quedar
vinculada a nJlevas compromisos derivados de tales .modificacio
nes, siempre que así lo manifIeste expresamente en. el plazo de
treinta días desde que le seao fonnalmente comunicadas por el
IRYDA.

Oáusula 14. Para la interpretación y aplicación de las cláusu
las anteriores se observarán como derecho supletorio la Ley y'
Reglamento de Contratos del Estado, el pliego de cláusulas admi
nistrativas generales para la contratación de obras del Estado, así
como el Convenio que regula las relaciones entre el IRYDA y
TRAGSA. suscrito el 19 de febrero de 1979 y modificado el 2 de
enero de 1982. una copia del cual obra en poder de La Consejeria.

Clausulas finales

Cláusula 15. El IRYDA Y la Consejeria se comprometen a
tratar de solventar de muto acuerdo las diferencias que puedan
presentarse en aplicación de este Convenio o que puedan derivarse
de el. En el caso de Que no se llegará al acuerdo deseado, las partes
conviene en resolver la controversia mediante arbitraje de-equidad,
a cuyo efecto se designarán tres árbitros, uno por cada una de las
partes y el tercero conjuntamente por ambas. Dichos árbitros
podrán ser asesorados por expertos en la materia de que se trate.
La resolución arbitral, aprobada por mayoría, vinculará a ambas
partes. .

Cláusula 16. Sin perjuicio de lo que 'se establece en el futuro
_sobre el regimen. de las sociedades estatales, la vigencia de este
Convenio será indefinida si bien cualquiera de las partes podrá
denunciarlo poniendolo en conocimiento de las demás con tres
meses de antelación a la fecha en que hubiera de quedar sin efecto.
En tOdo caso habrán de ser finalizadas con arreglo al mismo las
actuacIOnes en curso.

Leído y hallado conforme. lo firman los intervinientes en el
lugar y fecha indicados.-Por la Comunidad Autónoma, el Canse·
jero- de Agricultura, Ganadería y Pesca.-Por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario. el Presidente.-Por la «Empresa
Nacional de Transformación Agraria~ S. A.). el Presidente.

6647 RESOLL'CION de 20 de febrero de 1986. del Instituto
A'aCional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA),
por la que se dispone la publicación del Convenio
entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y
la ((Emp'.esa Nacional de Transformación Agraria.
Sociedad Anónima», para la cooniinaClón y colabora
CIÓn ae ambas administraciones y la ejecución de
obra:r por la Empresa. -

Suscrito el 11 de enero de 1986 el Convenio entre la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario y la ~Empresa Nacional de Transformación
Agraria, Sociedad Anónima», para la coordinación y colaboración
de ambas administraciones y la ejecución de obras por la Empresa,
esta Presidencia, en virtud de lo dispuesio en el punto cuarto del
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para la Política
Autonómica sobre Acuerdos y Convenios de la Administración del
Estado con las Comunidades ~utónomas, acuerda la publicación
enel «Boletín Oficial del Estado» del texto del Convenio que figura
a continuación.

~-1adrid. 20 de febrero de 1986.-EI Presidente. Francisco,Botella
Botella.

Convenio entre l. Comunidad Autónoma de Castilla y León, el
Insti.tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y la «Empresa
Nacional de Transformación Agraria, Sociedad Anónima)), para la
coordinacióA y colaboración de ambas Administraciones y la

ejecución .de obras por la Empresa.

En Valladolid a l1 de enero de 1986, se re~nen:

El ncelentísimo señor don Jaime González González, Canse·
jero de Agricultura, Ganaderia y Montes, en nombre de la
Comunidad Autónoma. -

El ilustrísimo señor don Francisco Botella Botella, Presidente
del Instituto Nacional de Reforni.a y Desarrollo Agrlltio (lRYDA).
en represeotación de dicho Organismo.

EI·ilustrisimo señor don Alberto Campanero Garcia., Presidente
de la «Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima»
(TR-\GSA), en representación de la misma, cuyo Consejo de
Admimstradón le ha autorizado expresamente para la firma de este
Convenio.

Consideran conveniente, antes de determinar las cláusulas que
, han de regir este Convenio, hacer constar los siguientes anteceden
tes:

En el acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias sobre
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estádo
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de
reforma y desarrollo agrario, aprobado por Real Decreto
1843/1985, de Il.de septiembre, se prevé tanto la coordinación de
las actuaciones concretas que así lo requieran en el ejercicio de
funciones y competencias concurrentes como la colaboración entre
ambas administraciones en ~neral y se _contienen asimismo
determinadas normas y directnces en relación con la ejecución de
obras por TRAGSA, señalándose la posibilidad de regular
mediante conveQio las relaciones entre la Comunidad Autónoma,
el IRYDA Yesta Empresa, sin peIjuicio de lo que pueda estable
cerse en el futuro sobre el régimen de las Empresas estatales.

Resulta conveniente para el mejor funcionamiento de los
servicios desarrollar los mecanismos de colaboración y coordina
ción previstos en dicho acuerdo por lo que se refiere a la Consejería
de Agricultura., Ganaderia y Montes y al IRYDA, principales
órganos de actuación en la materia, recogiendo los extremos ~ue la
experiencia obtenida hasta el momento ha puesto de manifiesto
que tiene mayor interés para ambas partes. Por otro lado, es
necesario conveQ.ir, en lo referente a la ejecución de obras por
TRAGSA, extremos tales como -la determinación de las obras de
ejecución obligatoria o de otro carácter; el procedimiento a seguir
para fijar el coste de las mismas )' su financiación, .las actuaciones
en situaciones de emergencia y la asistencia técnica. .
• En su virtud, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el
IRYDA y TRAGSA han decidido formalizar este Convenio con
sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

Coordinació"n y colaboración entre ambas administraciones

Clá,usula I.a En el marco de colaboración general entre ambas
administr'l.ciones previsto en el apartado D del· Acuerdo de 1&'
Comisión ~ixta de Transferencias aprobado por Real Decreto
1843/1985. de. 11 de septiembre, la Conséjeria de Agricultura.
Ganaderia y Montes y ef IRYDA, consideran de particular interés
y acuerdan colaborar con carácter preferente en las actividades de:

- Realización de cursos, seminarios y estuQios tecnicos, bien
mediante la organización conjunta de los mismos, bien facilitando
la interveq,ción del personal de una administración en los que
organice la otra.

- Realización de trabajos en materia de investigación de aguas
subterraneas, nuevas técnIcas de riego y ahorro de agua y eITtpleo
de aguas-residuales.

- Asistencia técnica para la redacción de planes, proyectos y
direcci~n de obras, en particular para las eSpeCIalidades en las que.
cualqUIera de las partes tenga insuficiencia de medios.

- Levantamientos topográficos, explotación de datos estadísti
cos y elaboración de documentos en materia de concentración
parcelaria, obras, auxilios, etc., incluso su tratarntento informático.

- Intercambio de proyectos tipo y de los avances e innovacio
nes tecnológicas que pudieran alcanzar o adquirir cualquiera de las
partes.

- Cualquier otra que en el futuro pudieran determinar de
mutuo acuerdo a estos efectos. .

Cláusu~a 2.a Se determinarán para cada ejercicio económico,
los planes y programas que, de acuerdo con la· legislación vi¡¡;ente.
puedan financiarse conjuntamente por ambas administraCIOnes,
concretando los trabajos y proyectos que vayan a ser financiados en
todo o en parte por el IRYDA. .

Con carácter ~eneral y sin perjuicio de las particularidades que
pudieran detemunarse de común acuerdo para una obra o actua
ción concreta, los proyectos a ejecutar por la Consejería cOn
financiación del IRYDA serán redactados por aquélla, con el apoyo
de este cuando así se acuerde. Su aprobación será realizada por
ambas partes y la adjudicación se llevará acabo por laConsejeria,
con la asistencia de un representante del IRYDA..

El IRYDA, que remitirá Jos fondos previamente comprometi
dos con la antelación suficiente para su disposición, participará en
el seguimiento de la realización de los proyectos e intervendrá
finalmente en· la recepción de las obras. La Consejería le remitirá
copia de las certificaciones de obra. y de ,los justificantes de
inversión correspondiente~.

Cláusula 3. 11 En cuanto a las obras púbiícas y pjanes oe
actuación de interes general de la Nación '0 que afecten a más de
una Comunidad Autónoma. así como las zonas de interés nacional
se estará a lo dispuc!olo en el apartado DA del Acuerdo de la
Comisión Mixta de·Tr:H;· :~'r('ncias.-
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Cláusula 4.111 El IRYDA informará a la Consejeria en materia
de J'8rticipación técnica de funcionarios en misiones o cursos en el
extranjero a efectos de la posible inclusión entre los mismos de
personal de tsta. .

La Consejería por su parte prestará el máximo' apoyo y
colaboración al lRYDA para la acogida de técnicos y ,~tudiantes

extranjerQs en cursos, viajes de estudios, ete.• a realizar en nuestro
país. ' .

Oáúsula S.- En relación con lo dispuesto en el..apartado 0.8
del mismo acuerdo la Consejería facilitará al IRYDA dentro del
primer trimestre de cada año los datos básicos normalizados que.
permitan la elaboración por este de la Memoria de los resultados
del ejercicio anterior sobre las distintas acciones de reforma y
desarrollo agrario en todo el territorio nacional.

Con carácter general, ambas partes intercambiaran las publica
ciones que realicen en relación con cualquier materia de reforma y
desarrollo agrario y se facilitarán mutuamente 105 estudios y datos
técnicos, económicos, jurídicos, agrCJI.ómicos·o sociológicos de que

.cualquiera de ellas disponp y pudieran resultar d.e interés para las
actuaciones de la otra.

Cláusula 6,· Para llevar la planificación conjunta de las
actuaciones que así lo requieran y en particular la colaboración y
coordinación previstas en este Convenio, se crea una. Comisión
paritaria de ambas administraciones, con un máximo de seis
miembros. La propia Comisión determinará sus n·ormas de funcio
namiento y periodicidad de sus ,reuniones que, al menos, serán
semestrales, -y deberán permitir el establecimiento, con la suficiente
antelación, de los programas a desarrollar en cada ejercicioo

Para actuaciones excepcionales de reparación de daños catastrÓo
ticos, recuperación de terrenos, etco, con motivo de inun~iones,
huracanes o cualquier otro supuesto de $ituacíones de emergencia,
ambas partes establecerán los ,mecanismos de coordinación' y
colaboración que sean precisos en.' cada caso, teniendo en cuenta
sus circuftstancias particulares.

Ejecución de obras por TRAGSA

Cláusula 7." De conformidad con lo acordado por la Comisión
Mixta de Transferencias en cuanto a la «Empresa Nacional de
Transformación Agraria, Sociedad Anónima» (TRAGSA), es de
aplicación para la Comunidad Autónoma 10 establecido para el
IRYDA en el Real Decreto 1773/1977, de lI de julio, considerán
dose por tanto las- obras que a título obligatorio realice la Empresa
en el territorio de la Comunidad Autónoma por orden de ésta,
como ejecutadas directamente por la Administración autonómica
con sus propios medios y. pudiendo ésta en tales casos realizar
anticipos a la Empresa a cuenta de las obras que le confie.

Cuando la Consejena y ellRYDA hayan de encargar simultá
neamente tales obras a TRAGSA en dIcha calidad de servicio
técnico de la Administración establecerán si fuera preciso y de
mutuo acuerdo, en .base a las previsiones de una y otra parte y
teniendo en cuenta ·las posibílídades globales de-~actuación de la
Empresa, la programación de las obras que en total estará.,pbligada
a realizar TRAGSA. ..

Cláusula 8.' TRAGSA estará obligada a realizar, de acuerdo
con las condiciones de este COnvenio" previo encargo de la
Consejeria y dentro del territorio de la Comunidad, obras de
nivelación, movimiento de tierras y drenajes, encauzamientos,
caminos rurales, sondeos, captación de aguas subterráneas y
depuración de residuales, trabajos de desfonde, roturaciones, con
servación y defensa de suelos, embalse para regadíos. y regulación
"hidrológica y forestales de '-concentración parcelaria,lransforma
ción y mejora de regadíos, actuaciones en fincas y en general
cualquier obra de carácter agrario o de mejora del medio rural.

La Consejería encarprá normalmente a TRAGSA las obras
mencionadas anteriormente como de ejecución obligatoria para la
Empresa, tanto si fIguran en programas conjuntos de la Comunidad
y del IRYDA, como si corresponden a programas "de inversiones
que sean exclusivos de'la primera y procurará comunicar con la
mayor antelación posible sus planesde.actuación a la Empresa a fin
de organizar conjuntamente el trabajo a ejecutar por ésta y
determinar el ritmo de ejecución de las obras de tal modo que el
programa se pueda cumpnr eficazmente de acuerdo con las
necesidades de la Consejería, los recursos económicos de que
disponga y lo que aconseje-el funcionamiento normal de TRAGSA
en cuanto a la utilización de sus medios de producción.

También serán deOejecución obligatoria aquellas acej(:~nes que la
COfisejería encargue a TRAGSA con carácter de urgencta, a causa
de acontecimientos eatastrófices o de situaciones que -supongan
&rave peligro· socieconómico, para las que se tendrá en cuenta lo
que se señala en la cláusula SIguiente. -

Cláusula 9.a En situaciones declaradas de emergencia de
carácter nacional, el IRYDA podrá ordenar la utilización con
carácter prioritario de todos los recursos materiales y personales de
TRAGSA Que fueran p1"ecisos.

9209.
En las emergencias declaradas por la Comunidad Aútónoma, la

Consejeria podrá ordenar la directa ejecución de las obras indispen
sables y urgentes, quedando TRAGSA obligada a utilizar a tal fin
los recursos de que disponga en el territorio de la Comunidad que
fueran precisos. En apoyo a estas actuaciones el IRYDA podrá
ordenar la .utpiz:ación de recursos ~ateriales y personales de
TRAGSA dlspombles en otrasComumdades Autónomas. recípro.
camente, podrá utilizar recursos de la Empresa en Castilla y León
en apoyo de emergencias de otras Comunidades Autónomas.

En uno y otro caso se tendrán en cuenta las normas que figuran
en el aniculo 27 de la Ley de Contratos del Estado y los supUestos
anteriores se considerarán como de fuerza mayor y quedarán en
suspenso. todos los plazos que vinculen a la Empresa para la
ejecución de obras o trabajos enca~dos por la Administración
Central o la Comunidad.. Desaparectda la causa se procederá al
reajuste de los plazos.

Cláusula 10. Para determinar el coste de las obras y trabajos
que, a título obligatorio, ejecute la Empresa para una y otra
Administración se ·aplicarán las mismas tarifas, plazos y fórmulas
polinómicas para su actualización y sistema para cifrar el presu·
puesto total de ejecución material de cada obra actualmente
vigentes y que obran en poder de las panes. Las valoraciones
mediante estas tarifas de la obra ejecutada serán consideradas como
los justificantes a que se refiere el párrafo primero del artículo 194
del Reglamento General de Contratos del Estado.

Las tarifas se calculan sobre la base de los rendimientos medios
y gastos de la Empresa a nivel nadonal, considerando que la
financiación se efectúa anticipando la Administración a la Empresa
el 80 por,lOO del importe de la obra a ejecutar durante el ejercicio
económico. Cuando una distinta cuantía de los anticipos y otras
circunstancias de índole económica dieran lugar a variaciones
sensibles. de dichos rendimientos y gastos, las tarifas establecidas
con carácter nacional podrán adaptarse a tales circunstancias.
mediante acuerdo entre las panes_ _

Cuando se trate de obras en las que, por razones de emergencia
o por sus características particulares, no resulte posible la redacción
previa de un proyecto, la fijación de un precio cieno o de un
presupuesto ~r unidades d~ trabajo y? e,n general, cuando resulte
maphcable el sistema de tanfas, se utilizará el de coste y costas tal
como se regula en el artículo 67 del Reglamento General de
Contratación del Estado, con derecho de la Empresa a recibir una
percepción económica del 5 por 100 de la suma de aquéllos.

~láusula. 11. ,Con independencia de las obras -y trabajos de
caracter obhgatono, TRAGSA pone su tecnología a disposición de
la Comunidad Autónoma para la elaboración de los estudios.
planes, proyectos,. Memorias e infonnes técnicos, económicos o
sociales de carácter as;rario que pudieran interesarles.

E) coste de esta aSIstencia técnica en nins;ún caso será superior
al 80 por 100 del que· se fija en las «Tanfas de honoranos de
Ingenieros en trabajos a particulares», de conformidad con el
artículo 6 de las bases generales de dichas tarifas.

Cláusula 12. La panicipación de la Comunidad Autónóma
eon el IRYDA en la elaboración periódica de las tarifas prevista en
el apartado D.I del acuerdo de la Comisión Mixta de Transferen
cias se realizará a. través de~ órgano o los órganos colegiados ,que a
tal efecto se constituyan. Mientras tanto se constituirá un grupo de
trabajo en el que también estará representada la Empresa y en el
que se realizarán los estudios y propuestas para su aprobación de:

- La actualización de precios de las tarifas vigentes.
- La modificación de la fórmula polinómica para la actualiza·

ción de precios y creación de otras nuevas.
- Cualquier modificación de las tarifas, bien sea directa, bien

por adaptación a· las circunstancjas a que se refiere la cláusula
décima, bien a través de los elementos que las integran.

- Cualquier otro tema relacionado con TRAGSA en vinud de
este Convenio. •

El grupo, para el ejercicio de sus funciones, podrá recabar de
TR~GSA los datos y documeatos de la Empresa que se juzguen
preCISOS.

C1.áusula 13. , Las modificaciones a 'Que se refiere la cláusula
a~tenor o cualqu!er otra .que afecte al ré~imen jurtdico actualmente
VIgente serán aplIcables a las obras de ejecución obligatoria que se
encarguen a la Empresa, una vez aprobadas por la Administración
del Estado, si bien la Comunidad Autónoma podrá no quedar
vinculada a nuevos compromisos derivados de tales modificacio
ne~, sie"'!pre .Que así lo manifieste expresamente en el plazo de
tremta dtasdesde que le sean formalmente comunicadas por el
IRYDA.. . .

Cláus~la 14. Para Ja interpretación y aphcaci6n de las c1áusu·
las antenores se observarán como derecho supletorio la Ley y
R.egla~ento de Contratos del Estado, el pliego de cláusulas admi·
Dlstratlvas generales para la contratación de obras del Estado, asi
como el Conve~io que regula las relaciones ent'te el -IRYDA ,y
TRAGSA, suscnto el 19 de febrero de 1979 y ·modificado el 2 de
enero de 1982, una copla del cual obra en poder de la Consejería.



9210 Martes 11 marzo 1986 BüE núm. 60

6650

6652

Cláusulas fina/es
ClflUsula 15. La Consejería y el lRYDA se comprometen a

tratar de solventar de mutuo acuerdo las diferencias que puedan
presentarse en aplicación de este Convenio o Que puedan derivarse
de él. En el caso de que no se llegara al acuerdo deseado, las partes
convienen en resolver la controversia mediante arbitrajede equi
dad, a cuyo efecto se designarán tres árbitros. uno por cada una de
las partes y el tercero conjuntamente por ambas. Dichos árbitros
podrán ser asesorados por expertos en la materia de que se trate.
La resolución arbital, aprobada por mayoria, vinculará a ambas
partes.

Cláusula 16. Sin perjuicio de 10 que se establezca en el futuro
sobre el régimen de las sociedades estatales, la vigencia dé este
Convenio será indefinida si bien cualquiera de las partes podrá
denunciado poniéndolo en conocimiento de las demás con tres
meses de antelación a la fecha en que hubiera de quedar sin efecto~

En todo caso habrán de ser finalizadas con arreglo al mismo las
actuaciones en" curso. . .

-leido y hallado conforme. lo firman los intervinientes en el
lugar y fecha indicados.-Por la Comunidad Autónoma, el Conse
jero de Agricultura, Ganadería y Montes.- Por ellnst~tutoNacional
de Refonna y Desarrollo Agrario, el Presidente.-Por la '<Empresa
Nacional de Transformación Agraria, Sociedad Anónima», el
Presidente.

6648 RESOLUCION de 28 de febrero de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agrarill, por la
que se da publicidad a la concesión del título de
«Agrupación de Defensa Sanitaria», a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a ,nivel
nacional e internacional .a _explotaciones de ganado
porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación del Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes de la Dipu!ación General de Aragón. concediendo el título
de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a las agrupaciones de El
Poyo del Cid y Bañón, ambas en la provincia de Teruel; de
Tamarite de Litera y Torres de Alcanadre, en la provincia de
Huesca; esta Dirección General ha dispuesto la publicación para su
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a ni vel nacional e internacional:

Lo que se comunica a V. S. para su con~imiento y efectos..
Madrid. 28 de febrero de 1986.-EI Director general. Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

6649 RESOLrXION de 28 de febrero de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se da publicidad a la concesión del lítulo de
((Granja de Protección Sanitaria Especial". a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nh'el nacional e inrernacional, a explotaciones de
ganado porcino..

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la.
comunicación del Departamento de Agricultura. Ganadería y
Montes de la Diputación General de Aragón, concediendo el título
de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la explotación
denominada «San Esteban de Liter3»), en el municipio de San
Esteban de Litera. provincia de Huesca. propietario don Jose María
Rugas Galán; esta Dirección General ha dispuesto la publicación de
dicha concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus
productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
~'tadrid. 28 de febrero de 1986;-EI Director general. Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLL'CION de 28 de febreru de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la·
que se da publicidad a la concesio.n dN titulo de
((Granja de Protecci6n Sanitaria EspeCia";. a los
efectos sanitarios. y de comercio de sus pro~uclos a.
nirel nacional e internacional. a explotaCIOnes de
ganado porc.·ina

Recibida en m. Subdirección General de Sanidad Animal la
comunical'ión de la Consejería de Agricultura y Pesca de-Ia Jun.ta
de Andalucía. concediendo el título de «Graola de Protecclon

Sanitaria Especia1>t a explotadones en la provincia de. ~~laga
denominadas «Haza de Arriba» (HERGACASA-III), mUnICIpIO de
Cártama, propietario «Hermanos Ga-:c~a.CarriÓD, Sociedad ~nó
nima». «Hergacasa» r «Elca!10»' mUOlclplO ~t:; C~ma.' prOpIeta
rios hermanos Bontlla M1TaDda~ esta Direcclon General ha.
dispuesto la publicación de dicha co~cesión ~ los ef~ssan~tarios
y de comercio de sus productos a nIvel naCIonal e InternaCIOnal.

Lo que se comunica a V. S. para su con~imiento y efectos..
Madrid, 2"S de febrero de 1986.-El Director general, JulIo

Blanco GÓmez.·

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

6651 RESOLUCION de 28 de febrero de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se da pub/~idad a la concesión del titulo de

. ((Granja de Prlftección Sanitaria Especial», a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional- e -internacional. a explotaciones de
ganado po~cino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación del Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes de la Diputación General de Arasón. concediendo el título
de «Granja de Protección Sanitaria Espectal» 'a las explotaciones de ,
«E. Latorre», municipio de Embid de Ariza (Zaragoza), propietario
don Pedro Esteban Latorre; «Antonio Vera lrún», municipio de.
Novillas (Zar~agoza), propietario don Antonio Vera lrún; «Granja
Pequetul», ubicada en Zaidin (Huesca), propietario don Joaquín'
Pequerul Pequerul, y «Diasa», ubicada en Calatorao (Zaragoza),
propietario don Fernando Samper Pinilla; esta Dirección General
ha dispuesto la publicación de dicha concesión a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional e
internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-EI Director ~eneral. Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector gene.raI de Sanidad Animal.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
RESOLUCION de 10 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Administración Local. por la que
se acuerda la creación, supresión 'y clasificación de
plazas de funcionarios de Administración Local. con
habilitación de carácter nacional y Secretarias habdi
ladas.

De eonfonnidad con las atribuciones que le confiere el artículo
71.1 del Real Decreto 3046/1977, de'6 de octubre. y vistos los
acuerdos de las Corporaciones,

Esta Dirección General ha resuelto crear las siguientes plazas:. .

Provincia de Ciudad Real
Plaza de Secretario del Ayuntamiento de El Roblédo. Se

clasifica en 3.a categoría. 9.& c1é!se.

Prov;ncia ·de León
Plaza de Adjunto a la Depositaria de la Diputación Prov"íncial

de León.

Provincia de Málaga
Plaza de Viccintérvención del Ayuntainiento de Benalmádena.

frovincia de Segm'ia
flaza de Viceinterventor del Ayuntamiento de 5egovia.

Suprimir las siguientes plazas:

Prollincia de Córdoba
Plaza de Depositario de Fondos del Ayuntamiento de Hinojosa'

del Duque. ..


